
DELA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SusKtotiúfl para la íapital

Ub año............•••• 33'50 pesetae

Seis meses............. 17‘50 »

Tres Id................  0

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias^ territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la-inserción de la ley en la 
Gaceta.=G\rt. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo1 ¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cadá aflo.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTIOULAR. A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Susnlstiéü pua íbehi tie la ssltii

Un año..........  36 pesetea
Seis meses...... . .  18*50 »
Tres Id.............. W »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Comandante de! puesto de la 
Guardia civil de Hontoria del P¡ 
mar, con fecha 8 del actual, me co
munica que el día 6 del corriente 
desapareció de la dula de aquel 
pueblo una yegua de dos años, sin 
domar, de siete cuartas de alzada, 
pelo blanco y negro, desherrada de 
las cuatro exti calidades, con una 
estrella en la frente y con un cen
cerro pendiente del cuello.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique al puesto de 
la Guardia civil de dicho pueblo.

Burgos 10 de julio de 1939.=Año 
de la Victoria.

El Gobebnadob,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Arenillas de Rio- 
pisuerga, con fecha 5 del actual, 
me comunica que de aquel pueblo 
se ha extraviado una muía de las 
siguientes señas: tordilla oscura, 
herrada de las cuatro extremidades 
y encabestrada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial p ira que quien sepa 
su paradero lo comunique a la Al - 
caldía de dicho pueblo de Arenillas 
de Riopisuerga

Burgos 7 de julio de 1939.=Año 
de la Victoria.

El Gobirkador,

Antonio Almagro.

higiene y sanidad veterinarias

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de rabia en el ganado exis- 
uite en el término municipal de 
ovairubias, en cumplimiento de 

0 prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 

e 26 de septiembre de 1933 (Ga- 
Ceta del 3 de octubre), se de- 
c ara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran en las porquerizas de su 
propietario, señalándose como zo
na sospechosa todo el término mu
nicipal, como zona infecta 500 
metros todo alrededor de la zona 
infecta, y zona de inmunización 
las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento y empadronamiento de en
fermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica todas 
las comprendidas en el capítulo 
XXX11 del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 16 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Go»b«ia»ok,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi 
zootia de glosopeda en el ganado 
existente en el término municipal 
de Huéi meces, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de ■ 

: 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
, se declara oficialmente dicha en

fermedad.
Los animales atacados se en

cuentran en los establos de sus 
propietarios, señalándose como zo
na sospechosa 500 metros todo 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término municipal, 
y zona de inmunización la infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, 
y las que deben ponerse en prácti
ca las comprendidas en el artículo 
XXX11I del Reglamento de Epizoo
tias y las insertas en el B. O. nú
mero 304.

Burgos 3 de julio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernado*,

Antonio Almagro

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi 
cialmente extinguida la enfermedad 
peste porcina en el término muni
cipal de Hinestrosa, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina el articulo 270 y 
practicada la oportuna desinfec
ción

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 3 de julio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
CEDULAS PERSONALES

Circular.
Terminado el peí iodo voluntario 

de recaudación del impuesto de cé
dulas personales, correspondiente 
al ejercicio de 1938, eu los Ayunta
mientos de esta provincia, he creí
do conveniente recordar a los mis
mos la obligación que tienen de 
rendir la cuenta respectiva e ingle
sar en la Caja provincial el importe 
de lo recaudado.

Ya son bastantes los que han 
cumplido esta misión, pero existe 
un crecido número que pasivamen
te demoran este servicio y retienen 
indebidamenre en su poder los fon
dos procedentes de esta recauda
ción. A éstos he de llamarles la 
atención, interesándoles cumplan 
cuanto antes la obligación que tie
nen a su cargo, pues de no verifi
carlo en el plazo de treinta días, a 
partir de la inserción de esta orden 
circular en el B. O. de la provincia, 
se pasará el tanto de culpa a los 
Juzgados de instrucción correspon
dientes por retención ¡legal o dis
tracción de fondos, a lo que espero 

no dará lugar ningún municipio en 
bien (Le la buena administración 
local y provincial.

Igual recordatorio hago a los que 
por este mismo concepto tengan 
pendiente alguna liquidación o in - 
greso de ejercicios anteriores.

Burgos 7 de julio de 1939.=Año 
de la Victoria.=EI Presidente-Or
denador de Pagos, Ricardo Díaz 
Oyuclos.

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Nuevo precio de los huevos
A partir de esta fecha, y hasta 

nueva orden, los precios que han 
de regir en esta provincia de Bur
gos, para la docena de huevos de 
su producción, son los siguientes:

Eu origen, para productor, 4*20 
pesetas.

De mayorista a detallista, 4'35.
De minorista al público, 4‘50.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, encareciendo a 
los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás Autoridades locales, vigi
len el exacto cumplimiento de di
chos precios, denunciándome a los 
infractores para la imposición de 
sanciones a que haya lugar.

Burgos 10 de julio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Delegado 
provincial, Tomás Iglesias.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

D. Federico Rniz de Gopegui, Juez 
municipal Letrado de esta villa 
en funciones de instrucción del 
partido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en carta- 
ordqmde la Superioridad, derivada 
del sumario 94 de 1935, sobre da
ños, contra Federico Morera de la 
Valí, vecino de Madrid, he acorda
do citar a medio del presente al 
testigo Pablo Parra Rincón, última-



2___________ _____ _______ _
mente domiciliado en Aranda de i 
Duero y ausente en ignorado para
dero, para que el día 24 del actual, 
a las once de la mañana, compa- ; 
rezca ante la Ilustrísima Audiencia 
provincial de Burgos al objeto de 
asistir al juicio oral de dicha causa, 
apercibiéndole de que, si no compa
rece ni alega en tiempo y forma 
justa causa que se lo impida, le pa
rará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a re
ferido sujeto, expido y firmo el pre
sente en Aranda de Duero a 6 de 
julio de 1939.=Año de la Victoria 
Federico R. de Gopcgni.=EI Se
cretaria, José Barga.

Miranda de Ebro
D. Luis Villarias Maestre, Secreta

rio del Juzgado municipal de esta 
ciudad,
Certifico: Que en los autos a 

que más adelante se hará men-

BOLBTIN OFICIAL DE

ción, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro a 27 de junio 
de 1939. Año de la Victoria.

El Sr. D. Mariano Castillo Gutié
rrez, Juez municipal suplente de la 
misma, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal 
de faltas,

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo de condenar y condeno ai de
nunciado’ D. Manuel Fernández 
Cuesta a la pena de ocho días de 
arresto, devolución a la denuncian
te D.a Felisa Roig de las ropas sus
traídas que obran cu depósito en 
este Juzgado y a las costas del pre
sente juicio de faltas, debiéndosele 
notificar la presente sentencia en la 
misma forma que se le hizo la cita
ción para el acto del juicio.=Ma- 
riano Castillo.—Rubricado.

Y para que conste y su publica-

LA PROVINCIA DE BURGOS

ción en el B. O , expido la presente 1 
en Miranda de Ebro a 28 de junio 
de 1939.=Año de la Victoria,=EI 
Secretario, Luis Villarias. = Visto

I bueno —El Juez, Mariano Castillo.
I . —

Iglesias
D. Crisanto González Burgos, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber; Que el dia l.° de 

agosto próximo, y hora de las cua
tro de su tarde, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado, y 
simultáneamente en el de Monta
nas, los; bienes embargados a don 
Andrés Carrasco Arnáiz, para ha
cer pago a D. Vicente Grigelrno 
González de la cantidad de 886 pe
setas que le adeuda, que con la ta
sación de los mismos, son los que 
a continuación se expresan:

Una casa situada en el casco y 
pueblo de Montanas, calle Real, 
señalada con el número 78, que 

linda por derecha entrando calle 
izquierda calleja de la Escuela» 
espalda hueita de Félix Fernández 
Lomana, tasada en 1.600 pesetas

A instancia del actor, la subasta 
ha de celebrarse sin suplir previa 
mente la falta de títulos de propie
dad de dichos bienes.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, con el 25 por 100 de 
baja por ser ésta segunda subasta, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo 
consignar los licitadores cu la mesa 
del Juzgado destinada al efecto el 
10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta.

Iglesias 8 de julio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Juez muni
cipal, Crisanto González. = Ante 
mi.=EI Secretario habilitado, Ma
riano de la Peña.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS ProDiBCia de Burgos

Burgos 15 de junio de 1939. = Año de la Victoria.=E1 Ingeniero Jefe Accidental, Urbano Sagredo.

Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de mayo último, que se remite al Boletín Oficial para 
su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

M
atrícula 

] 
núm

ero

- Fecha de la 
i 

incripción

Nombre y apellidos del propietario Domicilio

MOTOR Categoría

Tara

N
úm

ero de 
asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca Número

Cilindros |

H. P.

2828 4 Continental Auto, S. A Burgos................................... IChevrolet... 1433459 » 21'6 3 a
3.a

» » Omnibus . Público.

2829 6 D José Novales Revilla . . . Id., Travesía del Mercado, 9. Krupp .......... 42730 24'6 > » » C amion. Idem.

2830 17 Sdad. Ep a Seda Artificial. ¡Burgos.. ............................. Idem.......... 42729 24*6 3.a » » > Idem.......... Particular.

283 [ 22 Unión Española Explosivos lid., Hueito del Rey, 15.. . 'ídem . 42727 > 24*6 1 3 a "2> Idem. .. - Idem.

Anuncios Oficiales
Delegación de industria de la provincia de 

Burgos.

D.José Martínez, industrial pro
pietario de un aserradero de made
ra en esta capital, solicita instalar 
una sierra de carro, en local de su 
propiedad, Carretera de Madrid.

Quien se considere perjudicado 
con este proyecto puede reclamar 
por escrito duplicado en esta Dele 
gación, dentro del plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el B O. 
de la provincia

Burgos 8 de julio de 1939.=Año 
de la Victoria.=El Ingeniero Jefe, 
G. de la Vega.

Tribunal provincial de lo Conten
cioso-A dministratioo.

Por el Procurador Don Teodosio 
Berrueco, en nombre y con poder 
de D." Guadalupe Vallejo y Gallo, 
viuda y vecina de esta Ciudad, se 
ha iniciado e interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra 
el fallo del Tribunal Ecouomico-Ad- 
ministrativo de esta provincia, de 
5 de abril retro próximo, que des
estima la reclamación oportuna
mente entablada contra las liquida

ciones practicadas por la Adminis- I 
(ración de Rentas Públicas por 
concepto de utilidades sobre la ren
ta de los ejercicios de 1937 y 
1938

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que tengan ínteres directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos 6 de julio de 1939.=Año 
de la Victoria.=Antonio Maria de 
Mena.

Por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta, en nombre y 
con poder dél recurrente D. Lázaro 
García González, mayor de edad, 
casado, Médico, vecino de Sauti- 
báñez Zarzaguda, se ha iniciado 
ante este Tribunal, recurso couten- 
cioso-administrativo sobre revoca - 

I ción del fallo dictado por el Tribu- 
! nal Económico-Administiativo de 

esta provincia en 6 de mayo de 
1939, en la reclamación número 
163 del ejercicio de 1938 sobre re 
parto de utilidades.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 36, en relación con el 
63 de la Ley reformada sobie el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tu

vieren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 7 de julio de 1939.= Año 
de la Victoria.=Amando Fernández 
Soto.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hace público que 
desde esta fecha se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli- 

I gencia de que transcurrido que sea 
dicho piazo, no se admitirá recla- 

: mación alguna.
Aramia de Duero 27 de junio de 

1939 =Año de la Victoria.=El Al
calde, J. del Pino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Padilla de Abajo y Humada. 
Respecto de las de 1936:

Lerma.

Parque de Intendencia de Burgos. 
Sexta Región Militar.

Necesitando este Parque adqui
rir los artículos que en cantidades 
se detallan a continuación, se in
vita por este anuncio a hacer ofer
tas hasta las diez horas del dia 20 
del mes de julio próximo.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la Su
perioridad.

Artículos que se anuncian'. 
Para el Parque de Burgos.

Harina, 6 500 quintales mé
tricos

Leña cocinas, 5.000 id.
Leña hornos, 3.000 id.
Paja larga, 500 id.
Paja, 2 000 id.

Para la Plaza de Valencia.

Pan (raciones), 19.000.
Cebada, 18.000 quintales mé

tricos.
Paja, 18 000 id.

Para la Plaza de Estella

Pan (raciones), 15000
Cebada, 3.000 quintales mé

tricos
Paja, 3.000 id.
Burgos 30 de junio de 1

Año de la Victoria-El 1'^'- 
Alvaro Bazán. __

Imprenta Provinci*!-


